






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

~. 
.1 6 MAR 2015 

VISTO: El Informe Nº 057-2015/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT con Proveído Nº 
1088608, el Informe Nº 053-2015/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiel, el Informe Nº 020-
2015/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI-mov y el Informe Nº 048-2015/GOB.REG.HVCA/GRI
DRTC; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley Nº 27867: Ley Orgánica de los 

Que, el Manual de Procedimientos es un documento técnico descriptivo y de 
sistematización normativa, de carácter instructivo e informativo, que nos permite tener claramente definido y 
regulado los procesos, plazos e instancias, responsabilidades de los distintos órganos que intervienen en la 
ejecución de los procedimientos, así como el control y evaluación de las mismas, para brindar un mejor servicio 
a los usuarios y que el personal que realiza tales actos o secuencias esté orientado al desempeño eficiente de sus 

~ -r'.'.. funciones; 
l1 t @"'. 
~,~····Econ.:'iébi'"w~ij 
?;.:'!').¡, Zaiate w.io.t§l§/' Que, la Dirección Regional de Trasportes y Comunicaciones de Huancavelica, órgano 

'% .Yt&' <ite> d d ;-,.>r.O;ª''"" ,!S>'A esconcentra o del Gobierno Regional Huancavelica, en el afán de adecuar de manera permanente y 
sistemática la estructura, funciones, métodos y procedimientos de la administración pública cuya finalidad 
fundamental es la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, lograr una mejor atención a la 
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso racional de los recursos públicos, ha elaborado su Manual de 

~~Gio~;-, Procedimientos en el marco de la estructura planteada por la Directiva Nº 010-

~
7 l· 'B" ·~~2013/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI: Procedimientos para la Elaboración, Actualización y 
r . . ........ :· proba.ción del Manu~l de Procedimientos del Gobierno Regional Huancavelica, aprobado por ~esolución 
\} .,. ·d;ertG. !J3erencial General Regional Nº 1146-2013/GOB.REG.HVCA/GGR, concordante con la Directiva Nº 002-
.:,,~,uwa ''"1''.~\~177-INAP /DNR: "Normas para la Formulación de Manuales de Procedimientos en las Entidades Públicas" 
~.Y' aprobado por Resolución J efatural Nº 059-77-INAP /DNR, documento de gestión que habiendo sido revisado 

por la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e Informática de esta Entidad Regional, como órgano técnico 
normativo, amerita su aprobación vía acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la 
Secretaría General; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el Manual de Procedimientos de la Dirección 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

Regional de Trasportes y Comunicaciones de Huancavelica, órgano desconcentrado del Gobierno 
Regional Huancavelica, documento que rubricado en cuatrocientos setenta y nueve (479) folios y en calidad de 
anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Dirección Regional de 
Trasportes y Comunicaciones de Huancavelica, Órganos Competentes del Gobierno Regional Huancavelica y 
la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional e Informática, para su publicación en el portal institucional. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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